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Señor
JUEZ ADMIN[STRATLVO ORAL  - REPARTO-
San gil

REFERE"C!A,`
DEMANDANTE
DEMANDADO

DEMA[NnA.ELECIQRAL
DIANA CAROLINA FERNANDEZ ZUÑlGA

CONCEJO MUN]CIPAL DE SAN GIL y PEDRO DANIEL
SANCHEZ GUETTE

B¡A#A`CAROL#!A`FER!l"DEZ ZÜÑI¬A, efi mi ffi!¡dad de ¬¡Üdadana +defitffo-de la

presente acción me permito PRESENTAR ACClÓN DE  NuLIDAD  ELECTORAL en
contra  del  CONCEJO  MUNIC[PAL  DE  SAN  GIL    y  PEDRO  DAN[EL  SANCHEZ
GuETTEenviriuda[ade§LgnaGüónque hizocom PersQnero emcargadQ medianñActa_
de  Sesión  Extraordinaria  No.  022  deI  3  de  Abril  de  2017  exped¡da  por  el  Concejo
Munícihpal derSan+Gil  mediante la cuaíeiconcej-oentl-ende que sgrea1ízó lae'ecc¡-Ón-del-
señor   PEDRO DANIEL SANCHEZ GUETTE identificado con C.C. 91.540.052 como
PERSONERO DEL MUNICIP[O DE SAN GIL, y Acta de Sesión Extraordinar¡a No. 023
del4 de Abril de 2017ex,pedida poreI Ccmejo Municipal de San Gil, dondesh ffied¡ar
nombramiento el concejo procede a real¡zar diligenc¡a de  poses¡ón al señor PEDRO
DANIEL  SANCHEZ ¬UETTE  ¡dentificado  con  C.C,  -91.540.052 como  PERSONERO
DEL muNiC[plo DE sAN GIL

HECHOS:

1.   En el mes de marzo de 2017 se prof¡rió sentenc¡a de segunda ¡nstancia por el
Tribuna] Admjnjstrativo de Sanlander mediante ]a cua] se revocó la sentencl'a

proferida en primera jnstanc¡a por Juzgado Primero Administrativo de San Gil y
se  decreti  ]a  nuljdad  de  la  e]ección  rea]izada  de VIVIANA  SILVA TORRES
como_personera`Municípa! de San_rJ!.para.e! periodo_2016=2020.

2.   En  vírtud  a    dicha  nulidad  electora[  [e  correspond¡a  al  Concejo  nombrar en

prop¡edad   al   Personero   Mun¡cipal   según   concurso   de   mérito   convocada
med¡ante  Resolución  No,  038  de  2015,  según  [o  ordenaba  e[ fal[o  de tute[a

prüfeiida-en fáMor del seFior FARLE¥ üRRA RODRieÜEZ por et-Jt¡zjgado`4
Promiscuo de San Gi' dentro del radicado 2016J)001J)0

3.   E-l£oncejo ten¡endo h obljgación de`cumplir,el TfáI¡o de tutela y,estandoen curso
un  ¡ncidente  de  desacato  por  no  haber  dado  cumplimiento  al  fallo  de  tutela

próferido el dia 25 de enero de '20'16,   procedió a realizar un nombramiento en
provisiona[idad del señor PEDRO DANIEL SANCHEZ GUETTE y desconocer eÍ
fallo  de  tutela,  elección  que  se  real¡zó  el  d¡a  3  de  abril  de  2017,  pues  la
e±ecciones rea[ñdas se harT hecho para eLüdirun fáHcjüticiaL, como lo señaFó
el doctor RAFAEL GUTIERREZ en sentenc¡a proferida el dia 28 de abr¡l de 2017
dentro  de  'a  acción  electoral  donde  se  anuló  la  elecc¡ón  de  VIVIANA  SILVA
TORRES.

4.   Además  de  ser  una  e'ección  rea]izada  para  desconocer  un  fallo  de tutela,
tambjéfi descot3ocjó  e] ariícüb 35 de ]a_te.y 436_de 1994.que exüe qtie paraJa
elecc¡Ón de personero deber medjarpor lo menos tres d]'as entre la convocatoria



y  la  elecc¡ón    se  realkó  el  d¡a  3  de  abril  sin    medrir este  tém¡no  entre  la
convocatorky b ekfi.

5.   S¡ b ele¢ción de personeÍÜ se realizó el día 3 de abm de 2017, b citación a los
coftceiales paEa pea!iza: taL elección debía habeFse Feakzado` por b menos tres
djas antes, es decir e] 29 de marzo de 20177 fécha en k] cua] nj sjqujera exjstia
citación a sesiones exftaordiliarias por parie del Alcalde niunicipal, pues estas
llegaron ese día en horas de k] noche.

6.    La é1eccíón'reaTffida-el día 3 de abfil de 2017 se hlizo viü1ando el ariícu¡o 35 de
b ® 136 de 1994 seña[a que para [a elección de cualquiera de bs funcionarios
e!egídos por e] Conceío MunbrpaÍ, deben medíér tres días entre ía cftación a íos
concSia!es pafia tal eféctD y La Fespecti\ffi e!ección:

ArticulO  350r E/ecc,-Ón de ft,ncáor7arios, Los concejos se ¡nstalará`n
y elegirán a los funcionarios de su competencia en 'os primeros diez
días  del   mes  de  enero  correspondkmte  a   la  ¡niciación  de  sus
periódos¢onstituciofiales, mevioseñalamientode fecha con tres
días de anticiDación, En los casos de fáltas absolutas, la elección
podrá   hacerse   en   cualquíer   período   de   ses-Iones   ordinarias   o
extraordinarias que para e[ efécto convoque e[ a[calde.

7.   Ei  DAFP ha señstado en concepto que se ane%a a esta demanda,  qtm es
oblüatorio respetar este témino del artiículo 35 de la k!y 136 de 1994 pues el
mismo está vúente y que toda elección de personera debe estar precedida de
una convocatoria de 3 días.

8.   EI Depariamento Administrativo de ta Función Ptiblica  en  concepto señala en
e!,añoft#Jo-sÜ"

En ese sentído,  ls Corte se ha pronunciado consideraÍ,do que ei srticulo 35 de la  Ley  t36 dB
19g4, no vu¡neía ¡8 can§t¡tucün, por lo cüa¡ se encuen!ra v¡gent©.

De conform¡dad con  ¡ci  anterior`  se  cons¡dera  que  ¡as concejos  se  ¡nsta¡aran  y  e¡egifán  a  §üs
funciona-riSsl  en 'o§ primeros  10 dias deJl mes de enero corÍ8sponcl¡ante6 a 'a ¡n¡c¡ac¡ón de sus
peÍ¡odos  constituc`i®naies,  previo  señalamíento  ¢er  fe¬hs  cGr,  tfE§  üáas  ü  ant¡c¡pación,  sm
embargo. el alca'de podrá convocar en cua'qu¡er peíi'odo sest_one$ 6Fañarias `o extffiofd¡nQrias
en  !oS  r~msos  de  faítaS  ab§ok!tasI  Íazón  por  ia  _¬_u_aJr  el  procedím¡8nta  para  b  elgffi¡ór,  d9
ñ-n-c¡onañ-S~por  ñárie  de  ¡os-- ¬onceioS  "Ün¡c¡pa¡gs_  §g  efec{ÜJafá  contome  a  ¡og  #rminos
s¢ñstados Sn£I atiicL*.35 ds la Ley 136 de t95*

Este concepto se rinde en vigencia de la ley 1551  de 2012 y refiriéndose a ella
señalando QUE SIEMPRE DEBE RESPETARSE EL TERMINO DE CITAC[ON
DE     TRES     DIAS     SEA     QUE     LA     SESlON     SEA     ORDINARIA     O
EXTRAORDINAR[A.

9.   Sobre  la  neces¡dad  de  reaI¡zar esta citación con  tres  d¡as  de antelación y  la
nulidad derivada de su incump]imiento exjste la s¡güíente jurisprudencia:

CONSEJO`BE`ESTABO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVC)
SECC{ÓN QÜ{NH-A



ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS POR LOS CONCEJOS MUNICIPALES
SEÑAiAM/ENTOAN"C/PADO DE FECHA

EXTRACTOS: «Eí ariícu[o 35 de ía Ley 136 de lgg4 estatuye:
üEíecci6ndeSüncÍÚnari®s. L®&conceftss&instafaFányeíegifér¡absfmGbnarbs

de su competencia en los primeros diez dias del mes de enefo correspondiente
a la ¡riiciac¡Ón de sus períodos constitucionales, previo señalamiento de fecha
con úes días demflsipaciórL.." .{S¬ .ft3saüá}.

En este caso, como afilrma el acíor, no hay-constanrila alguna de qüe por parie
del  concejo  municipal  de  Los  Andes  se  hubiese  dado  cump[im¡ento  a  la
formalidad de la corwocafor¡a y no podría haberla si se t¡ene eri cuenta que el
acío de instaiacién def co#ceSo se llgvé a cabo e¡ 1Ü de enerode íg98y que eft
esa misma f¡ec:ha se efectuó la elección de Carlos Enrique Bustamante de la Hoz
como personero.

Es e¡ anterior un hecho evidente, que no depara mot¡vos de inquietud.

Que esa omjsjón de los comeja!es, vjc¡a de nu]jdad ]a elecc¡ón cuesi¡oÍ]adai es
innegable. No se tratai en efecto, como lo sost¡ene el a quo, de una formalidad
simple e intrascendente, que pueda ser suplida con la circunstancia de que a la
sesión   respecWa  hubiesen  concurrido  la  to{alidad  de  los  miembros  cle  la
corporación;  como  tampoco  puede  ser subsanada  por el  hecho  de  que  su
reglameíib iHtem®dste{minecúsaeo#±raria a !a|!g¥, pule!s def.od®s modos debe-
acatarla daclo su carácter prevalente.

Tampoco puede invocarse como preiexto para el íncumplimienlo de] mandato
legal, el hecho de que vari]os asp¡raries a] cargo hub¡esen presentado hojas de
vjdat  dado  qüe  ía  finaiidad  de  la  ]ey  es  !a -de  garariizaí  ¡os  derechcjs  de
deierminadas pe{sonas en pariicular, perc,también bs de lasociedad engeneral.

Set[a{a en estecaso detQ¡erticíodema compstencia Tegíada, y, comoLtaL,
la  om¡sión  de  las  formaI¡dades  que  la  ley  establece,  necesar¡amente
conducen a la invaíidez deI--acto asi expedido.

No puede sostenerse con éxito que s¡ el leg¡sladorestableció que para !aelección
de funcímarios por -paTte de !os concüos münicü]a]es debe eSecíuarse fiprev¡o
señalamiento de fecha con tres días de ant¡cipac¡ón"J esa d¡spos¡ción obedece a
un formaíl'smo s¡mple y sin irrlportancia. Además de ser un facíor de orden para
el desempeño de las corporaciones,i contribuye a dar publicidad a esa función y
a permitir el acceso de íos ciudadanosi en mayor númeroi a ¡os cargos públicos.
Transparencía, clar¡dati y segur¡dad en e¡ manejode ¡os asunfüs del ESÍado peFo
con más cu¡dadQ e# e! caso de las cQmunidades muri&[pa!es,

Como  prospera esta  causal  de  inhab¡lidad  que  repercute  en  la  nulidad  de  la
elecc¡ón  deJ  func¡onario,  es  deci{ en  el  éxjto  de  ki  prstens¡ón  princjpaJ  de la
demanda, resulta imecesario acometer el análisis de las restantes».

(Serienc¡a  de  mayo  28  de  lg99.  Expediente  2250.  ConsejercI  Ponerie:  Dr.
Robertx3 Mstina López}`"

En ¡gual forma el Consejo de Estado ha seña[ado:



El acíor en la demanda y en el recurso de apelac¡ón argumentó que eI Concejo de
Cande}afía descstaoci6, e#±Í=e o±{as m,rmasi ef atiícü!o 35 de }a L¬y 436 de 4994

porq_ue el 2 de efie{Q de 2008 cQwacó a !a e±l_É_É& dE±:p£{§SpS_,_fi__pa{a e} d{a s delen¿ro  de  20os  y  con  ello__p_9_s_É_ por  alto -eJ--ñ-ácho  áé -á-Ú-¬--;e;íre  la  fecha  de

convoGaíuria y`eiüía-úe ía-¬ÉÉáéi deüe+exjsffF ¬ius^iíesdiaúe-maniíc¡pac¡Óf]-...S; dias`

quei de acuárdo con el arií-óúo-i-O de la Ley 153 de 1887 subrogado por e! artículo
62 del Régimen Poiítico y Municipaí, son hábiies. {...) Los días a ¡os que se iefiere
e¡ afiícu¡o -SS üelfia Ley t" Úe lgg4 sonÉÍá±P_í_¡£_§._ (. ..} -E_o_r! _P2gs_e en estas pruebas se
BQnstaía`: !}__qüe`.!a_ aan"ofia_±Q`{Í_a±#_p±_a.!aEri}riri.d£`piriiñéá se_Fí±al!zÁ_el día.2_d.£_
enero de 2008 y la sesión de-eJEóóó!Bón se programó y llevó a cabo el día_ §__P_9_?_pero

de  2ÚÜ8,  Íij  que  en¬re ía_ S_e_ctia  de la convocaíor{a  y la íecha de ía eíri¿iüñ deÍ
demandadS`cüm:ririséígLÍFa#s#¬ffFiert¡n_tii£í£}#fas-káb±±í¥3 ¥ i#}q±±ei -e#
efecto,  el  acío  de §_l_é_pQ¡O_h  acusado  está  viciado  porque infringíó  el  mandato del

ariícu'lo  35  de  la  [ój  1é-6  de  1994  que  impone \qu; sean  tr:s  (3)  los_ _flla_§__que
an±ecedan a la $9£ha de la sestón en !a cual se haya pSe!¥kb la dj¿gS±_ dS
óéñ5óíni±;_ó_s. Portan±oS se conc¡uye queeste cargoprósdeTa-.NOTA DE RÉLÁTÓR¡A:l§obr{-eíiérmino en d_í_3_§  hábi¡es -que debe t;a;scuriir entre la convocaíoria y  la

éÉ±f¬¡_ñ_ri_¡de`ioslpeFS®ñeESs, se'iemfte-a`kÉLsefiteficia 2SÜ4-8®457-tie24|de<ffiovieíftbfe--Jó-±-d6-5.  secc¡Ón Quin{-a.i"

10.  EI Consejo de Estado ha señalado qile lo que censura con el desconocimiento
de] artículo 35 antes citado, -no es el hec+ho de que Jo§ ~conceja]es no concurran
a la ses¡ón, sino que se viole la public¡dad de la convocatoria y una norma de
orden públ¡ca.

11. Lo que el Consejo de Estado ha censurado cuando se omite la formal¡dad del
ari¡cu[o 35 de ia ley f36 para ía eíección de funcionarbs e[egidos por e[concejo,
nQ es que LQs cQncejaLes nQ QQncurran todos el d.ia de b eLección, sino que NO
SE CONVOQUE CON TRES DIAS DE ANTELAClÓN.

Esta afirmación no es de carácter subjet¡vo de m¡ parteJ sino que obedece a la

jurisprudenc¡a   del  Consejo   de   Estado,   máximo  órgano  de  'a  jurisd¡ccjón
`conteÍ]ciosa

12.E'  Consejo de Estado dice que  no  imporia que vayan  los concejales  pues  la
om¡sión no se §anea con la asistenc¡a,  así como tampoco impofta que asistan
!os candidatosi  pues el objetivo de la convocator¡a no es que asistan s¡no un

principio de publicidad conti;nido en [a noma y de ob]igatorio cumplímiento.

ífCONSEJO DE ESTADO

sALA DELo CONrENC/osoADMw,s7fiA7Tvo
SECCIÓN QUINTA

i  .   CONsEJO-DE ESTADO. SALA DE LO-CONTENCIOSO -AD"miSTRA-TlvO. SECCION QÜiNTA.

Consejero ponente: MAUR[CIO TORRES CUERVO. Bogotá, seis (6} de febrero dedos mi' nueve (2OO9).
Radicación numero: 76001-23-31-OtO-2008-00057-00. Actor: JOSE GUILLERmO GOmEZ HOYOS.
Demandado: PERSONERO DEL MUNICIPlO DE CANDELARIA



ELECClÓN DE FUNCIONARIOS POR LOS CONCEJOS MUNICIPALES
SEÑALAMIENTO ANTICIPADO DE FECHA

EXTRACTOS: «E[ artículo 35 de la Ley 136 de lgg4 estatuye:
uElecc'ff,ndtiuricionarios. LosconcQjosse--¡nstalaFányeteg'frár¡akjsfuncioftarbs

de su competencia en lcxs primeros diez días del mes de ene{o correspond¡ente
a la inic¡ación de sus períodos const¡tuc¡onalesi prwio señalamiento de fecha
con gesdías deanüripac¡ói]..." {Se Tasalía).

En `este caso, colrlo afiirma e¡ atior, no hay constanüia alguna de qiJe por pafte
del  concejo  municipal  de  Los  Andes  se  hubiese  dado  cumplimiento  a  ¡a
forma¡idad de !a cowocatoria v no Dodría haberla si setiene_en_euer}Ía_n±±£±l
ac±o deínstataeión deí conceLose!tenf6a eaboeÍ 10_de_e_pS[_QfiSe_í9998g±J±fi±±±
en esa misma fecha se efetiuó la etección _d_e _C_a_r_l_Q_s Enriaue Bustamante
de la Hoz como Dersonero.

Es el anterior un hecho evidente, que no depara motivos de inquietud.

Que esa omistón de !os concejales3 v¡cla de nu]jdad ]a eleccjón ciJestionada, es
innegab]e.  No  se  trata,  enietecto.  como  lo  sostiene  el  a  auo.  de  una
formalidad   símDle   e   intraseendenteT   aue   pueda  _se[___s_up_l_E_d±a_J±Qp_i
circunstancia   de   aue   a   la_  _s_S_si_ó_n__[9§w_e_c_Éi±±a__hi±bbl9!sen   concurr¡do   La
totaíiclad  de  los  miembros  de  [a  corDorac¡ón:  como  tampoco  puede  ser
subsanada pcff el hech® de qtie sLt_reglamen±® iri±e{n® dgÍ.e{mifte_cosa co#¢raria:
a la ley, pues de todos modos debe aca±arJa dado su carácter prevalente.

Tampoco puede invocarse como pretexto para e! Íncumplimiento de! mandsto
lega], el hechode auevariosasp¡ramesal caraohublesen Dresentadoho¡as
de`vida, dado-üüe la finaÍ¡dad-de`ia-¡ev es ia-de EiaTariizaí i®s deFeah®s de
determEnadas Dersonas en Dartioula[. Dero también los__d¬__L_a_sJQ_S_¡u¥d_a_d±±n

gmstaL

Setrata en este caso del eíeycicio deuna compe±enc¡a Teglada,y, comotal,
la  omisión  de  ¡as  fiormalidades  que  la  ley  estabI-ece,  necesariamenie
conducen a la ¡nN'alidez del acto ast expedido.

Nopüede sosteneTsecoíiéx¡Íoqüe s¡ellegís]adot-estab}ecíóquepafa-lae}ección
de funcionarios por parte de los conceüos mun¡c¡pales debe efecíuarse "previo
señaíarri¡ento de fecha con tres días de ari¡cipación", esa d¡sposición obedece a
un formalismo simple y sin imporiancia. Además de ser un factor de orden para
el desempeño de las corporaciones, contribuye a dar publicidad a esa función y
a permiti-r e[ acceso de bs c¡u¢adariosi eri mayor número, a ¡os cargos púbÍ¡ccis.
T[anspa[encta, clar¡dady seguridad ene} manejc+delosasutiQs de! Estado pero
con más cuidado en el caso de las comunidades munic¡pales.

Como  prospera  esta  causal  de  inhabilidad  que  repercute  en  la  nulidad  de  la
e¡ección  del  funcionar¡o,  es  dec¡r en  e1  éxito de la pretensióri  printipal  de  la
demanda, r:£sü!±a jmecesaTjo acom¬±ere! aná!isis de ]as restaníes».

(Seriencia  de  mayo  28  de  1999.  Expediente  2250.  Consejero  Ponente:  Dr.
Robetio Medina López)."



13. En el Acta de Sesión Extraord¡naria No. 022 del 4 de Abril de 2017 expedida por
el Conctio Munic¡pal de San Gil   no obra ninguna elección sino únicamente la
votac¡ón realizada a las diferentes hojas de vida.

t_4+_En dicha_ acta se_ indica. que a.l_ déa. süuieftte,. es_ decir el. 4 de abfil. de 20_17 se
debe real]'zar la elección y posesión,

15.Al dIJa s¡guiente 4 de abril de 2017 no se hizo n¡ngiina elección sino únicamente
la  posesión,   luego  a   la  fecha  NADIE  HA  NOMBRADO  AL  PERSONERO
fflÜN¡CIPAL doctor-PEDRO-DAN¡EL S-ANCHEZ-GÜETT-E identifi¬aülo cori`C.C.
91.540,052

16.Veamos [o que dice ía parie fina[ deí acta No. 022 de abri[ 3 de 20i7.'

tA` FSffiDE"C!A:  í   ¡a`i  ctitfG`  riL`[c!  a¬,  'v Gcj  =jpJe  e`§5te  f=r  ;G  s.{:.,^`iíp=3¡¢n`Ü  de¡  5eñor ¬@!£stgn
PO r?*'u!ÍÍ £ür'C3T_

SECREIAR¡A: Vo!ó d5i ¿clrict3¡a¡ Ci!o o,e3i¢je,:i.t9_

LA  PRES{SE#C!A    SJ±g-íü  grtcErj:£?e.  ih`F¡ !i7^=±ii`,it?¿`  é=i  #ila   ,]¬.,   !ittf,   ¬'G?t  LÍ5g   i-#r-|c3'aJm Sc   cíLÉ¥
fenJ#fT1_f`_&  ¬¡£  S`C,üf,-r  ,t-.`ri'íaí=3-_r3r e   {Hi   mu+`¡r`t-í-.'{:  (Í¬   ít-i`Hr'   r:=i    e.iLi   'vÍ=cirpJirf_++L=  JÍ*J¬,¥  r,'.3{}í,=:  J=r,  ¡*

gersGreíi{ü   'i'`Lri¡ilif"¡  g5  ¡u¡-,  C¿L-¿-+!ífjüf,¡i~r,   i~-Grs'itLc¡i3r,a¡   dtit   f¡¬?b|>tfÜ5  +,#í,,s'¡C   'i'   ST\+t}r`i=t~3á
<=|Í`~f¡?!r``|amGS cü^rz el ®rüen de   d g 5,¬,¬ft>'a-¡'c}.

§ECRETAR!A'.  Agotadc;  c`L  `r)r<'=jfm ¿i.¬\i  d)a  =rgs¡c:r-v,r if.u.

LA  PRESIDENCIA:  A\s!c}fGdc2  e!  Í`~rti¬ie''i  *¬.  d a   tÍ_iL£!i#£  l~2á      i   c'ÍTí;  miíli.¬}S?,  J.'~gc`  ¡LnJr~,s  =`J  rJ^=  ar24`¡

_ci±`  £ij}F  darrnS  r~tL`#   üeHm ra:ja  i a  £¬.ú£i¬ñ,`L  ll$5  I,tyito  e'  diñ-ür6  moñaÍ,G  c!  '#S--7--ü¬  l-á
r"ñarm fmra sesi`Óri e-g+i,oQrd,\ndi`--,a -f3aíÜ  ;d #o5e£{ón y eíc,,ccídri deí pS{5+me'o qit¬  'L¢8
enc¬irgacíci el d¡'a de hoy, niuchoS gtjc[c#,

i?.Es as'r -qüe-ia úrica refefefi¬ia' a faéLeccffi esñ-ffie¡ aüa EfiffiÜFdifiaria NÜ.
022 del 3 de Abril de 2017 ya que en el Acta Extraord¡nar'ia No. 023 del 4 de abr¡I
de 2017 no aparece ninguna elección sino únicamente posesión, pues el orden
del día queaparecee§ e[sigutenbi

ORBEN DEL D¡Á

1 +    L!Qmc¥cSS a ii5ta ¥ v¬rif¡cc{ición de¡ qiJorüm
2.    Lecíurü y aprÍ2bü¬ión d¬,ü! >Srü£.rt #el díc]
3.    Actc2 d# p$5e5¡Ón p¬|fsGr L`rc, m9JniG¡i:jGg ¬te SGn G¡l en er;c
4.    Cl#usu¡c¡ y c:§erre de ses; ,nes gxt'-cif3fc±¡rtaf¡cls

r'g®

18. Es asi que la elección en s¡ no se ha realizado pues el dia 3 de abril de 2017 se
dijo que a[ día siguiente 4 de abril se realkaría la elección,  pero esta  no se
realizó, s¡mplemente se procedió a poses¡onar a' señor Personero s¡n habers¡do
eleg¡do como tal, pues de la lectura delActa Extracmdinaria No. 023 deI 4 de abril
de 201_7 se` obse"a que. nunca se e[igió_ come personero sino. que únbamente_
se le djo posesjón, a pesar que el día anterior, 3 de abril de 2017, se djjo que se
iba a real¡zar 'a e'ección. Veamos que del piinto 2 de Orden de] días se pasó a]
punto 3 de poses¡Ón, ,pero nunca hubo elección.



3.    ACrO DE pO§E§!ÓN  PERsQNERO MÜMcipAL DE SAN GIL EN ENcARGO

¡nteFv¡gne  e'  Seño,r  C#n¬ejaÍ  C#'SfiÁN  ¢HAPARRO:  SeñcJ`f  pvresiden3e  que  pefiG  Si  e!
Grder,  c!E=!  díG  fue  aprobadG  puf_>S  c`íe{`t  qu£  tenemo5  que  po¬JesiLinaf  al  seJ-ior  Pgdro
San¡el.

¡mer¥i;ene  el Señor Concejg¡  JOSÉ GEEGORtO OBTIZ:  SeñQritc¡  serbyQtar;a  rne retiío dg  ila
Sesióft pof ¡o anteriOfmente expL`e§tG.

LAfftgSlSEN£IA: Le5 3alic¡tÓ G iGs CQr:,¬eja!es. qug c,`~m se encL'entrGr'~ en el rec¡nto ¥' qL;e
haceri,  sQn cSnscient@S de  ¡c2  r®SSc¡nsfi]b:[¡{dac! d©  e5ta  cQrpoícición  que se  por'\gGr-¡  dg
pi¬.

DSL-tor Pec!fo Dc¡r,¡el Sánc:hez Guette  ¿I¡urái5 a n¡os +f prc,me¡é¡s a esta coíporaci`Ám  que
Í@presenia  a¡  pueb¡cg  cumpiií  F;eime{ite  con  iQ3  deberes  que  e!  c#Lpgo  i\e  ¡mporJe  de
acuercío cL`on ic! cons}ituc¡ón y nu@sirS orde,ric¡m¡entS ¡Óur{:d{-co?.

!nierviene el  DoGtc,í PEDRO DAN¡EL SANCHEZ:  Si ¡=Jrc;,

LA  PR¬SIOENCIA:  Si  aSí füere  Gü¡e  Dios  y  es¿a  cc*|pora¬ión  y  e,  pueblo  lo  premie  ¥  s¢' no
cEu9  él  y  eÍ¡os  !os  céemGnderL  Le  vames  a  dar  sj  nu¿sc>  de  jü  F3a!abrc}  cI;  J3c,ctQf  Pedro
Daniei.

19. Es por ello que la demanda se presentó contra el Acta Extraordinaria No. 022
del 3 de abri[ de 2017 y contra el acto de posesión del 4 de abr¡l de 2017, ta[ y
como se expondrá al momento de ident¡ficar los actos demandados.

PRETENSIONES

PRIMERO,   Sol"o se deckire nulos bs actos administrativos consistentes en el Acta
de  Ses¡ón  Extraordinaria  No.  022  del  3  de  Abril  de  2017  expedida  por  e'  Concejo
Mimicipal`deSanffl ,medían£e,LaLcüal_eJconcejoentiendeq±±eJse #ealizó ia e!ección deI
siñor   PEDRO DANIEL SANCHEZ GuETTE identificado con CiC[ 91:540.052 como
PERSONERO DEL MUNIC[PIO DE SAN GIL, y Acta de Sesffl Extraoro[inaria No. 023
del 4 de Abril de 2017 expedü porel Conceip Munbípal de San G"rdonde se procede
a  realkar  difigencia  de  posesión  a!  señor  PEDRO  DANFEL  SANCHEZ  GUETTE
¡dentificado con C.C. 91.540,052 como PERSONERODEL MtJNfCtPFOBESftbLerL

NORMAS VIOLADAS Y FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD

ARTICULO 35 DE LA LEY 136 DE 1994

La eleoción realrida viob k] señalado en el artículo 35 de la ley 136 de 1994  tal y
como se hdicó en bs hechos de b demanda

Ariícu[o  35Q.- E/éocfÓ» ck fflr,cjór,ariDsL Los conoejos se instalarán
y elegirán_a_!Qs funciQnarios de sü.cQmpe.tencia en_los prímenes djez_
días  del  mes  de  enero  correspondíente  a   la   iniciación  de  sus
períodos constitucioJialesi Drev¡o seña[amjento de fecha con mes
día§ de anticiDación. En los casos de faltas absolutas, Ia elección
podrá  hacerse  en  cuatquier  periodo  de  sesiones  oTümarias  o
exíraordinarias que para e] efécto convoque e] a]calde.

FUNDAMENTO DE LA VlOLACION DE ESTA NORMA



1.   Además  de  ser  una  elección  realrida  para  desconocer  un  falb  de  tutela,
también desconoció  el ariículo 35 de ka ley 136 de 1994 que exige que para b
elección de personenc, deber mediar por lo nienos tres dias entre [a convocatoria

y b  elección   se  reaíizó  el  día 3  de abm sm    mediar este  término  entre  la
co"ocakriybsteccfi

2.   Es así que si ta elección de personero se realizó el día 3 de abril de 2017, la
citación a Los concejaLespara realizartal elección debía haberse realridopor lo
menos tres  d¡as  antes,  es decir e] 29 de niarzo de 2017,  fecha en la cual  n¡
siquiera  -e]¬istia   citatión   a  -sesiones  -extraord¡narias  'por  parie   del   Alcakíe
municipa[, pues estas llegapon ese día en horas de la noche.

3.   La elección Fealjzada e[ día 3 deabri[ de 2017 se hizo vio!ando e[ ariículo 35 de
la by 136 de 1994 señala que para la eleccjón de cualquiena de los funcionarios
elegidos por el Concejo Münicipal, deben mediar tres d¡as entre la citación a los
concejales para tal efécto y k] respectiva e'ección:

Ariicirio  35O.- Ebccjón dé ñmcbnaribs. IJos concejos se insta]arán
y eleg-irán a los funcíonarios de su competencia en los primeros diez
días  del  mes  de  enero  correspondiente  a  la  iniciación  de  sus
períodos constítucíonalesi Drevío seña[amíento de fiecha con tres
dia§ de anticipación. En los casos de faltas absolutas, ka elección
podrá  haoerse  en  cuamier  periodo  de  sesiones  ordínarias  o
extraord¡narias que para el efecto convoque el alcalde.

4.   EI  DAFP  ha  señalado  en  concepto  que  se  anexa  a  esta  demanda,  que  es
obtigatorio respetar este término del ariículo 35 de La k3y 136 de 1994 pues el
mSmo está vüente y que toda elección de personera debe estar precedk]a de
una co"ocatoria de 3 días.

5.   EI Depariamento Administrativo de la Función Pública   en   concepto señala en
el año2015 bsúuft

En ese semdQ, is CQrte se ha pronunc¡ado considerando que al aítículü 35 de la Ley  136 de
lg94, nc, vu!fiera ¡a const¡tución, por ¡o cüa' se encuentra vigente.

De ccmformidad  con  la  anterior,  se  cons¡dera que  ¡os concejo§  §e  ingtalaran  y  e¡egifán  8  §u§
func¡ona'íia§, en los prirr`eros  10 dias de] mss de enero coríespotidientes a la ini¬¡acjón de sus
periados  constítuc¡onaie§8   p,evi¢  seña¡am¡ento
embarga. el a¡ca¡de padrá convocar en cualq`i¡er

con  tíes d¡as  üe  aitt¡cipac!óJTÉ   s¡fi
o-exiraord¡narias

en  'os-caso§  de  farias  absatutas,  razón  pór  !a_ _£_uaLBt  pmaedimiénto  para  la  eleccffl  de
func{óñarioS  por  bárte  de  ¡o-s--C-oncejoS  MÜnjc¡pa¡eS  s_e_  efectLiafá  cQníom_e  a  )Qs  témi¡nQS
séñal*c§ en dB laL_qy t3Sü 1S#h

Este concepto se rinde en vigencia de la ley 1551  de 2012 y refiriéndose a ella
señalando QUE SIEMPRE DEBE RESPETARSE EL TERMINO DE CITACION
DE     TRES     DIAS     SEA     QUE     LA     SESION     SEA     ORDINARIA     O
EXTRAORDINARIA,

6.   Sobre  la  necesidad  de  real¡zar esta  citac¡Ón  con tres  d¡as  de antelación y  la
nu}idad derivada de su jncumplim¡ento existe la súuientejur¡sprudencia:



CONSEJO DE ES7:ADO
SALA DE LO CONTENC/OSO ADM/MSTRA7TVO
SECClÓN QUINTA
ELECCIÓN DE FUNCíONARIOS POR LOS CONCEJOS MUN[CIPALES
SÉÑ4í4#{EN`TQANT/C/PAQQ QE FEC##

EXTRACTOS: «El ariículo 35 de la Ley 136 de 1994 estatuye:
"Elección defuncjonar¡os. Los concejosse insta]arán yelegirán a losfunc¡onarios

de su compstenc¡a en los primeros diez días del mes de enero correspondiente
a la iniciación de sus períodos const¡tucíonales, prw¡o señalamiento detecha
Sonlresd'iasde_arúldpaclón.,." {Se *esalta}.

En este caso, como afilrma el actor, no hay constancia algufta de que pof parte
del  conceío  mun¡cipal  de  Los  Andes  se  hubiese  dado  cumplimiento  a  la
fiorma[Ídad de [a convocaíor¡a y no podría habería sí se tíene en cuenta que e[
acto de iFista{acióri def concejo se í[evó a cabo e[ ÍO de enero de Í9gs y qüe eñ
esa misma fecha se efecíüó laelecciónde Carlos Enrkiue Bustamante de la Hoz
como personero.

Es e! anter¡or un hecho evidente, que no depara motivos de inciullstud.

Que esa omis¡ón de los concejales, vicia de nulidad la elección cuestionada, es
innegab[e.  No se t[aía, en eSec±o, como lo sostiene el a quoi de una formalidad
simp[e e intrascendente, que pueda ser supli`da con la circunstancia de que a la
sesión  respectiva  hubiesen  concurrido  ía  tütalidad  de  los  miembros  de  la
co{poracééH;  eomor tampoco  puede  ser  subsafiada  pQt  e!  hecho, de  qüe  sü
feó!amento jntemo detdrmjne'cosa contraria a ]a ley, bues de todos modós debe
acatarla dado su caráctBr prevafente.

Tampoco puede ¡nvocarse como pretexío para el incumplim¡ento del mandato
¡ega¡i el hechD de que varios asp¡rar¡IÍes ai cargD hub¡esen pTeBeriíado hoüas de
vidal  dado  que  la  finalidad  de  b  ley  es  la  cle  garant¡zar  los  derechos  de
determinadas personas en pariicular, perotamb¡én los de la sociedad en genera[.

Setrata en este caso del e¡ercicio de una competencia reglada, y, comotal,
Ia  omisión  de  las  formalidades  que  ¡a  ¡ey  estab¡ece,  necesariamente
conducen a la i"alidez del atio así expedido.

No ptiede sostemgrsecor] éxiíoqüest eJ Íeg¡stad"estabk3cíó qiiepaTajaehección
de funcionarios por parte de los conceüos municipales debe efectuarse "pfev¡o
señalamiento de fecha con tres días de anti'c¡paciónll, esa disposición obedece a
un formalismo simple y s'In imporianc¡a. Además de ser un factor de orden para
el desempeño de las corporaciones, contribuye a clar publicidad a esa función y
a perrm-t¡r el acceso de ¡os ciudadanos, en mayor riúmero, a íos cargos púbffcos,
T[ansparencíai ckN¡dad y segiJridad en el maneiode`[os asunÍQs del Estado peFo
con ri¿s cuidádo en el ¿as;de las comun¡dadés mun¡cipales.

Como  prospera  esta causal  de  inhabiI¡dad  que  repercute  en  la  nulidad  de  la
elección  del funcionario,  es deciT en  el  éx¡to de ía  pretensjón  principal  de  la
demandai {asü!ta innecesario acometer_el aná!is¡s de.!as Eestant£s».



(Sentencia  de  mayo  28  de  1999.  Expediente  2250.  Consejero  Ponerie:  Dr.
Robetio- Medina López},»

7.   En ¡gual forma el Consejo de Estado ha señalado:

El acíor en la demanda y en el recurso de apelación argumerió que eI Conceio de
Ca#dS!aria des£onasiói e#±re o{ras #omasz eí arií8ülo 35 de la _±gy 136 de Sg94

po{que e! 2 tia ene{Q de 2üü8 8onvQ£ñ a la-¬_ñEc_¡ilfi de Sgri_p¬T_9 pa{a e! día s da'en¿ro  de  2008  y  con  ello  pasó_ por  alto --¬Í--riéó-ho  de  que  "entre  la  fecha  de

-'Üo"ÜÜaiüriarreF``tifa``cier<fa:`ÉÉ¡ÉS-;ÜebeíexístiFitJgíres+ÚÍÍarderarñtipariñfi`...#;+Úfas'

ciue, de acuárdo con el arió:óió iO de la Ley 153 de 1887 subrogado por el ariículo
62 de¡ Régimen Poi'ftico y Muriicipa¡, son hábi¡esi {...} Los dias a íos que se ref¡ere

e¡ ari'icüío-35 Úe fa Ley t-36 Úe Tgg4 son P-aPÍ!p_s_. {...} ?qp_-b?§e en estas pruebas se

£amsta±a: _{,±:#H£.É\``£sniM.a£aío£É2_Sap%@.p{SSSÍépfielp?pSnegp.sÉ±.HealiEé_£!_`día2`de.

enero de 2008 y la sesión de eléQü_ó_ri se programó y llevó a cabo el día_ Q__g_e enero
de 2ÚÚ8s  -!1i}  qúe  erltre Í_a_ {_e_cha  de  ia  cor!vocaíoria  y  ia  fecha  de  la -eÍ5f_ci_ón deÍ

ñemaHdad®Í3gm&peiEáriS.úét] *seSfFriígFBH düs-{£}-#ias#áb#Bs-, ¥ -#S}- qm, `&#
eSectoi  e¡  acto  de el_eQc_i_Í,_n_ acusado  está  v¡ciado  porque  infing¡Ó  el  manda±o de¡

ariículo  35  de  la  Léy-t-§6 de  1994  que  impone  que  sean  tres  (3)  los__qÍ9§__que

anlecedan a !a Sedba de  k3 ses¡ón en la Gua! se  haya  pFevísto  kL  é_Éi±g±_ de

pers-onérios* Po{±anto± se conclu¥e que este ca[goprósie{a:.NOTA DE RÉ¡[-riÍÚRIA:
Sobre  éI -término en días  hábiles  que debe transcurrir entre  la  convocaíoria y  la

áfiq?Sñ6qste'ios:ÉSpqSpqS; seEiSmiSetaFiasSseftienstei2$84-8©4giüe-E±-de`fiüriemtiiFe-\-dé -É005. Secci-6ñ-Óu¡ñiá.2"

8.    EI Consejo de Estado ha señalado que lo que censura con el desconocimiento
de! aftícu[o 35 antes citadoí noes ei hechodeqüe Los coficSaks no concürran
a la sesión, sino que se viole la publ¡cidad de 'a convocator¡a y una norma de
orden públ¡ca.

9.   Lo que el Consejo de Estado ha censurado cuando se om¡te la formalidad del
ari]'culo 35 de la ley 136 para la eieccjón de funcjonarios elegidos porel concejo,
no es que los conc?ja]es no concurran todos e] día de ]a eleccjón, sjno que NO
SE CONVOQUE CON TRES DIAS DE ANTELAClÓN.

Esta afirmación no es de carácter subjetivo de mi parie, s¡no que obedece a la

jurisprudencia  del   Consejo   de   Estado,   máximo   órgano  de   la  jurisdicción
contenciosa

10. EI  Consejo de Estado dice que  no  imporia que vayan  los  concejales  pues  la
omjsjón Jio se sanea con ki asistencia,  as]' como tampoco jmporta que asétan
los candidatosJ  pues el objeWo de la convocatoria no es que asistan sino un

princ¡p¡o de pub]ic¡dad con{en¡do en la norma y de ob'¡gatorio cump]¡riento.

2 .  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT[VO. SECClON QUINTA.
Conseéro ponente: MAURIClO TORRES CUERVO. Bogotá, seis (6) de febrero de dos mil nueve (2OO9),
Radicac¡ón numero: 76001-23-31-010-2008-00057-00. Actor: JOSE GUILLERMO GOMEZ HOYOS.
Demandado: PERSONERO DEL MUNICIPlO DE CANDELARIA



"CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCÍÓN QUINTA
ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS POR LOS CONCEJOS MUNICIPALES
SEÑA.LAMÍ.ENIOANll`C!PADOD£FE£HA,

EXTRACTOS: «El ariículo 35 de la Ley 136 de 1994 eststuye:
"E!escjón defunc¡onafjos. Los concejosse jnstalarán y e]egjfána]osfuncionarios

de su compstencia en los primeros diez días del mes de enero comespondieníe
a la iniciación de sus periodc,s cons#uc¡onales, prw¡o señalamiento detecha
®®n_#as,díasdS`a[stácípaSáón..." {Se..#esa]ta).

En este casoi como afirma el actor, no hay constanc¡a aíguna de que por parte
de!  conceio  munícipal  de  Los  Andes  se  hubiese  dado  cumplimien±o  a  la
fiorma!¡dad de [a convocaíoria v no pod_r_í_a_b_a_b_9_T[a si se tiene en cuenta aue e[
astx3-de ínsfi[a¬ÍórtdeE e®n¬eiarsgite¥ó-a eabc,st 10 É_e_sHüB_de`19gs v üüe
en esa misma fecha se efectuó la e]ección de CaTlos Enriau_e__B_u_s5Éa_m_aaEÍe_
de la Hoz como Dersonero.

Es el arierior un hecho evidente] que no depara mstivos de inquietud.

Que esa om¡s¡ón de los concejales, v¡c¡a de nulidad la elecc¡ón cuestionacla, es
¡nnegable.  No  se  trata,  en  efec{oT  corno  lo  sostiene  el_  a  auo.  de  una
forma¡idad   simDle  _e   intrascendente.   aue   nueda   ser   suplida   Gon _ !a=
circunstancía  de  aue  a  la  ses¡ón  respectiva  hubiesen  concurrido_  Ia
ttiaEÉdad de_ bos,  miemb£®s  de  !a eoSB%aeíén:i como, tampoS®, pued£. se{
subsaÍIada por e] hecho de que su reglamenío jntemo determjne cosa contraria
a !a leyi pues de todos modos debe acaíarla dado su caráster p{evalente.

Tampoco puede iwocarse como preíexío para el ¡nculrip]¡m¡ento del mandato
¡egali gI3beFbo dB aue`vaFios asD¡raníes a! caFr,o`ñübisseri-DFeseE3,íadoT-ho-ias
devida, dadoraw5 la finalidad de la lev es la de aarantizar !os derechos de
determinadas Dersonas en Dartícular. Dero también los de la sociedad en
genefal.

Setrata en este caso dei eierc¡cio deuna competencía regíada, y, comoüaI;
Ia  omisión  de  las  toma]idades  que  la  ley  establece,  necesariamente
eonducen a la invalidez del acto asi expedido.

No puedesostenersecon éx¡to que si el legisladorestab!ecjó que para la elección
de funcionarios por parte de los concejos munic¡paíes debe efectuarse "previo
señalamiento de fecha con tres días de ant¡cipación"] esa disposición obedece a
un formalismo simple y sin importancia. Ademas de ser un fatior de orden para
e¡ desempeño de ¡as corporac¡ories, contr'ibüye a ¢ar pub¡¡cidad a esa func¡Ón y
a pe[mítir e! aecesod.e lQs ciudadanosi en ma[yor númeSqt a ¡os carg.os. públicos.
T-ransparenc¡a, claridad y seguridad en el mariejo de los ásuntds ddíEsjíado pero
con más cujdado en el caso de ]as comunidades municjpales.



Como  prospera  esta  causal de  inhabilidad  que  repercute en  la  nuI¡dad  de  la
elecc[ón del funcionario,  es decir en  el éxüo de  [a  preíensión principal de la
demanda. resulta innecesario acometerel análisis de las restantes».

(Sentencia  de  mayo  28  de  1999.  Expediente  2250|  Conseíero  Pc,nente:  Dr.
RobeF±o Medífta^Lépgz}."

NORMA  VIOLADA  FALLO  DE  TUTELA  PROFERIDO  DENTRO  DEL  PROCESO
2016-0001-00 DE FARLEY PARRA CONTRA CONCEJO MUNICIPAL DE SAN GIL Y
FuNDAmENTO DE su vioLAcioN

Debe tenerse en cuenta que tal y como lo señaló el magistrado RAFAEL GUTIERREZ
SOLANO  del  Tr¡bunal Admin¡strativo  de Santander dentro  de la sentencia  pnoferida
dentro   de   la   acción   de   nulidad   electoral   propuesta   por   DIANA   CAROLINA
FERNANDEZ  ZUÑlGA  en  contra  de  VIVIANA  SILVA  TORRES,  quien  había  sido
nombrada` como. personera` Münieípal paFa. e[. periodÍ>.20|t6.-2020,_ e!` día 28. de.abril` de,
2017 señala con clar¡dad que la violación a las sentencias de const¡tucionaI¡dad a nivel
abstra¬to y de tu±e'a a nivel concreto hace que ]os actos administrativos proferidos con
sus desconocimiento incurran en ]a causal de nulidad conten¡da en el ariJ'culo 137 del
CP.A£A.

"Artículo 137. Nulidad. Toda  persona  podrá  solicftar  por sí,  o  por  med¡o  de

pepresentante, que se declare la nulidad de los actos adm¡nistrativos de carácter
general.

Procederácuandohayansklog¥Deqldasconiwiracdóndelasmo[masenwe
deberian   fundarse,   o   sin   competencia,   o   en   forma   ¡rregulari   o   con
desconocimjento  del  derecho  de  audiencia  y  defensa,   o  medjante  faba
mstivac¡ón, o con desviacióri de las atribuciones propias de quien los profirió.

Tambjén.puede,pedirse qHe se dedare ]a nuJjdad de ¡as Sjr£u!aTes de serv¡cio y
de los actos de certff¡cación y registro..."

Ei magístrado señala en [a sentencía que aporió a[ proceso ío siguI`ente (págha 10 y
súuientes del falLo del 28 deabril deL2017};



Causal  de  nulidad  de  los  actos adm¡n¡strativos  por liaber s¡do
expedidos con ¡nfracción de tas norFnas en ta qLle sedebéeron fundar.

Con  el  fin  de  aprox¡mar  la  causal  antes  t¡tulada  al  caso  objeto  del  presente

pronunciam¡ento, procederá la Sala a su anál¡sis con el f¡n de establecer que 'a
misma tiesulta apl¡cab]¬ ñ-ente al descono¬imiento de todas las modat¡dades de
``normaW que hacen pñrte deI Qrdenantiedo jurid¡`co7 entend¡da ésta desde Hr,a

acepc¡ón general como todo mandato ¡mperativo proveniente de una autoridad

pública, de obligatorio cump!¡m¡ento.

Sea lo primerQ advertir que cuandQ se hace aLusión a que m determinado actQ
administrat¡vo   e5  nulo  "por  v,'o/ac/ón   de  uÍ,a   r,onma  supert'orJ',   ello   debe
¡nterpretarse desde un sent¡do teleológ¡co de la norma,  pelspectiva que lleva a

conc]u¡r  qtJe  con  ello  se  pretende  ]a  guarda  de  todo  'o  que  comprende  eI
ordenam¡ento  jm-dico  en   v¡rtud  del  princ¡p¡o  de  'egaL¡dad  que  rige  como

princ¡p¡o fundamental  del  Estado  (Artículo 4 C.P.),  pues  lo que se  pretende es
retirar de  éste  los  actos  adm¡nistrat:¡vos  que  van  en  contravía  del  mismo,  es

dec¡r que inftingen directamente las d¡spcS¡c¡one§ normativas en las que debió

flJndarse.

Esta  causal  de  anu¡ación  -que  como  ya  se  d¡jo,  es  aplicable  a  los  actos  de

elecc¡Ón-   ha  sido  objeto  de   mú1t¡ples  pmnun£iam¡entos  por  parte   del   H.

Consej-o de Estado, destacarido b Sala éntne éstQs el conten¡do en la sentencia



proferida  el  15  de  marzo  de  2012,  en  el  proceso  rad¡cado  No.  25000-23-27-
000-20O4-92271-02(16660},   con   ponenc¡a   del   ConsejerÜ   Hugo   Femando

Bast¡das  Bárcenasr que s!'  bien fue proferidcL en vigenc-La de!  aFttiguo códúc> -

CCA- conserva plena aplicabil¡dad en tanto la causal bajo estud-Io se encuentra

contenida en idént¡cos términos en la nueva codificac¡ón ~Ley 1437 de 2011-.

En dicha pro¥jden£iaT se expone que .la Gontravenc¡ón que pJ:esupone la causal

de nul¡dad derivada  de la  violación  de una  norma superior,  debe ser d¡recta  y

ocurre   en   la   eventual   configuración   de   tres   (3)   s¡tuaciones:   i)   Ía/¿a   de

aplicación, -ft\} apliGación indebida or -#ti\} int¬rpretac¡Ón errónea.

Ia   pri,mera  t¡erie  íugar  cuando  el  juzgador  {el   que  expide  el  atio
admi-m-straEivo, siendcr e¡ encmgado de juzgar y apticar ta norma) ignora
la existencia de la norma, o a pesar de que la conoce, pues ]a anallza y la
sopesa,  no Ja apJjca a la so!ucjón del casD. De igual maner'a proc¬de esta
violacjóri  cuarldo  d  juzgador  conoce  ¡a   riorrna   pero  no  la  aplic:a   por
`cc,nsideraria jneñcaz. ET, Jestx3s dos úkiTrH3s casos puede qtJe §e ana¡§cx3 Ia
norma, pero cree, equivocadamente, (el juzgador} que no es de aplicar al
asuntx] a resol¥£{, e}íenbB en c:ua! se £s±á £z=3en:±£ a 3ma #i®!aí:jón #or fa!a
de   aplicaqón,   y    no   como   aparentemenI:e   se   creería,    en    el    de
iri%fürgffiü&F,£rrónea,  teniendo  en  cueríta  que  la  norma -por  no  haber

ñíaf#£Ot'dÉL`Ía£
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]) porque d juzgador se equivoca al escoger la norma
por no valorar adecuadamenle los supuestos de hecho que consagra  la
neI-:ma, ¥ ü} pcmque  no  se estabiece de rnanera  cK,rrecta la dífi¬rencfi  o
similitud  ex¡stente  entre  la  situación  que  regula  la  norma  y  el  caso  a
resolver.

Fi,nalmente se preseria la tercera,   la interpreáación errónea, cuando el
precepto  o  prec¬ptos  que  se  ap¡Ícan  son  'os que  regu[an  el  asunto  por
reso[ver,   pero   el   juzgador   ¡os   entiende   equivocadamente,    y   así,
erróneamente los apI¡ca.

C®nforme a b expüesEcr, prscede, !a Saía a anaíÍEñr La`co,ifigüffi¬ión de,lEF caürsat-

de nulidad bajo estud¡o,  en e' entend¡do que ésta procede tamb¡én cuando la

dec¡sión  adm¡n¡strativa desconoce o contraviene un  mandato judic¡al,  e§to es,

una  dec¡s,-ón  ejecutoriada  -sentenc¡a-  apli'cable  al  asunto  objeto  de  decisión.

PaTE `¬]to, `se ¬st¡ma cF[ecesari® rec®rdario 'prev¡sto 'en lej aftíctjio i`37 Úe¡ -Cód¡gü

de  Procedímíento  Administrativo  y  de  lo  Cont:enc¡oso  Admin¡strativo,  el  cual

diCspone que un  acto administrat¡vo será nulo ``...  cuando hayan sádo exped,'dos

con  infiracción  de  las  n®rmas  en  que  deberían  fündarsem,  destzlcár\dose  de
antgmartcF qiJe- eí` señü-dü dg ía norrrfa m deBe irnterpretarse' de fbrma ¡¡tera'' en

ciianto a la palabra "norma#cuya v¡olac¡ón conl]eva a la anu'ac¡ón de' acto.



Em  effiEtü  gemt'í¿®,  ÑL#Üüfi  vüFiÑ§  f#ri#tas:  ü®  ¡ntü"mtür ®# ü®9mcF  {ti9ü'  a[ucréüü.  La
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En el presente caso al momento de elegirse al personero demandado.  los concejales
se encorittiaban en trámjte de ¡ncidente de desacato donde se les conm¡naba a cump¡jr
el fa[lo de tute[a proferido e[ d¡a 25 de enero de 2016 que ordenaba cont¡nuar con e[
trámite del concurso iniciado con  la  Resolución  No.  038 de 2015,  pero pese a ello y
descQnQc¡endo  e¡  reqüerimientÜ,  se  prücedió  nüevamente  a  desconocer eE fáib  y
nombrar a una persona que no había pariicipado en dicha convocatoria.

Como se puede observar de la anterior sentenc¡aJ a pariir del derecho contemporáneo
§ehaconsjderadoque]asdec¡sionesadmjnistrativas nosolodeben respetarlas normas
en  sent¡do  formal  s¡no  al  ORDENAMIENTO  JURIDICOJ  del  cual  hacen  par{e  las
dec¡s¡ones de los jueces en tute]a para los casos concretos, y 'as de constftuc¡onal¡dad
Jy`denLinjrK}acjóR.deJas`a]{aS.Ctie§.



Sobre   este   tema   ha   señalado   la   Corie   Constitucional   que   quien   d¡recta   y
fraudulentamente  viole  los  precedentes  tanto  de  la  Corie  Constituciona[  como  del
Consejo de Estado,  o en el caso concneto una sentencia de tutela que vinculaba a las
paries, como el caso de[  fa[[o de tutela del 25 de enero de 2016 incilrre en vioíación de[
ofdenamie!fito.juEídico:

uEn este mismo sentido, al estud¡ar la constitucionalidad de la norma deI Código

Penañ que castiga é1 prevaricaSo, la Corte Constftuúional reafirmó una vez más
k± iimpr,han£ia .de ih éum£ión `de HnifÍ£acbón `d£ ,Ifis óx`gÍ]nfis ~d£ £b£me `d£ £ada

jur'isd¡cción y  la  posib¡lidad  de  que  su  desconocimiento tenga  consecuericias
penales:

"De a[[í qüe`,  fieGonoeerie- füetza- vift¬Ütaftti5' a' fa' }urisprud6fiGia' sefitada' poF la'

Corie Constitucional, la Corte Suprema de Justic¡ai el Consejo de Estado y la
Sala Disciplinaria deI Consejo Superior de la Judicaturai redunda en IJna mayor
'cohe#encía  del  sístema  jüridíoo  cÚIombiamoi  to  wa¡  m  se  conÍTadice  ¬ofi

jmperat¡vos  de  adaptacÍÓn  a  ]os  cambjos  soc¡ales _y  económ¡cos.  De  jgual
manera,  Ia vinculatoriedad  de  los  precedentes  garantiza  de  mejor manera  la
vigencia del derecho a h igualdad ante la Ley de !os ciudadanos,  por cuanto
casos semeüantes son tallados de igual manera. Así mismo, !a sum¡sión de los

jueces ordinarios a íos precedentes sentados por [as A[tas Cories asegura una
mayor següriüaüjüridica`para`ettraficÜ}ÜrídicuentieF¡os-pariicufales:.

Í.../

Existi5n casos " los cuales ün servidor riblíco ím:uTre " d dedíto:d9
prwaricato Dor acción, no por desconocer s¡mD]emen±e ]a ¡ur¡spruderic¡a
sentada_DQr_una Alta Corte. considerada esta como una fuente autónoma
deL derecho. sino Doraue aL aDatúrse de aauella se comete\ a su_¥_e±}±p±
¡_n_fraSción  direc±S±_d_£  pfeceptos  Q_9_p_Sü±ucionales o  teaales  o  de  un  acto
admínistrativo de carácter aene[al."10

Es as¡ que el nombram¡ento del personero en provisionalidad se ha realizado con el
únjco #n de no cump[¡r un fa]k, de tutela que Le ordenaba continuar con el txámjte de
meritocracja que se ¡njc¡Ó con la Resoluc¡Ón No. 038 de 2015.

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES

En   mi  calidad  de  actor  dentro  de  la  presente  acción   me  permito  PRESENTAR
SOLICITUD   DE   SUSPENSION   PROVISK}NAL   DE   LA   ELECClÓN   DE   PEDRO
DAMELSAMCHEZeuE[TE iden£ificado.con3 C.C_, g1..54Q..n52~CQM,Q PERSQblERO
real¡zada  mediante  Acta  de  Sesión  Extraord¡naria  No,  O22  del  3  de  Abr¡l  de  2017
expedjda pore[ Concejo Mun¡cipal de San Gjl  medjante la cual el concejo entiendeque
se real¡zó la eleccjón del señor  PEDRO DANIEL SANCHEZ GuETTE identificado con
C.C, 91.540.052 como PERSONERO DEL MUNIC]PIO DE SAN GIL, y Acta de Sesión



Extraordinaria No, 023 del 4 de Abri' de 2017 exped¡da por el Concejo Munic¡pal de San
Gi[, dondesin mediarnombramientoel concejoprocedea realizardilúenciadeposesión
al señor PEDRO DANIEL SANCHEZ GUETTE identificado con C,C. 91.540.052 como
PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SAN GIL  en virtud a que se cumplen los requ¡sftos
e+_aftbu!o.2297 230+y 23.1. de [a, !e¥ 1,43Z de_20.tl, para. decFetar esta,medida£aute±ar,.

pues  resulta  evjdente  la  confrontac¡ón  que  exjste  los  actos  de  nombramjento y  las
normas seña'adas en e] acápi'te anterior, asunto que se toma de mero derecho, pues
basta confrontar:

-a.   Se `v¡o1ó `de Lmanera `dif-esta `ej  arijcü1o 35 'de `la }iey  13S de  li994 -pües `no 'se

cumpliócon lacitacñncontres días deantelacbnexigidoen la Ley para proceder
a su elección.

br  El personeFo nunca fueelegidopües eLdía 3deLabriLde2017 solosereaLkóuna
votación pero no una elección, y en la misma acta se dec¡a que el día sigu¡ente
se d-ebía realJizar ¡'a el'ección pefo nose hizo, sino quese procedlió a poses¡onarlo
sin estar nombTado.

De ¡gual  manera se cumplen los demás requisitos para la  procedencia de la med¡da
icatitelar a`saber-pües:

a.   La demanda está razonablemente fundada en derecho como se exp[icó en e[
acápite de anterior de fündamen{o de La violación,

bI   S-e está ¡ncump¡¡end'o el'cump¡J¡miento d-e una decisión jud¡Cial'a pesar dé que en
la actualidad está tramitando un ¡ncidente de desacato ante el Juzgado Cuarto
Prom¡scuo Municipal de San Gil bajo el rad¡cado 2016-0001-00.

c.   Según 'a ponderación que se hace de las pruebas aportadas al proceso y de los
angumentos  de  la  demanda  constituye  una  afrenta  al  orden  público  y  a  las
autoridades  jud¡c¡ales  y  a  los  fallos  de  tutela  y  derechos  fundamentales,

permit¡r  que  el  CONCEJO  MUNICIPAL  continúe  violando  el  orden  público  e
incurriendo en fraude procesa' pues se niega a dar cumpíimíen{o a un famo de
tuteh a. pesar q,ue se 'e anulé k dQs e[eecio_Bes_ de pe,[sQ_ne_r_o_ peaLLEad_Qs can
anterioridad  y  al  momento  de  eleg¡r  al  actual  personero  Munic¡pal  sab¡a  que
debja dar cump]jm¡en{o a un faIlo de tutela pues se encuentra en pleno tramite
de incidente de desacato.

d.   En la §entenc¡a emitida por el TribunaI Adm¡njstrativo de Santander el di'a 28 de
abril de 2017 por e' magístrado RAFAEL GUTIERREZ   en demanda eíectora'
que en  contra de VIVIANA SILVA TORRES     se seña¡ó con claridad   que e¡
concejo  se  encuentra  incumpt¡endo  eF fa#o de tuteLa  que  era  de  ob['Üa{orb
cumplimiento.

No puede la administración de justicia perm¡tir que m¡entras se surie el presente

procesosepem¡tapermaneceren elcargoaunapersonaquehas¡donombrado
con el ún¡co fin de no cumpl¡r un fallo de tutela.

`No. `puede  `1a  .adrinístratiófi  `de  `ju§ti¬ja  `pe!ffi¡tir  _que  `§e   ,desccnozca   rel
cumpl¡miento del fallo de tutela emjtido el di'a 25 de febrero de 2016 por el Juez



4 Promiscuo Municipal de San Gil y dejar que bs señores de la mesa d¡rectiva
se salgan con k± suya ya que púbticamente se ufanan  públicamente de que
conlla ellos nada se puede hacer y que de ''aquí que saJga el fallo de la nulidad
ya se ha terminado el periodo de ta personera yya que enmarquen la sentenciaü

e.   Ten¡endo en cuenta todas ¡as ariimañas y adefesios jurid¡cos que el concejo ha
utitizado  para  desconocer  una  sentencja  judjcial  que  fueron  debidamente
tuteLados por un juez de ki RepúbltiJ resuftaría nuga{orio para el orden públti

que se pemfta que permanezca en el cargo una personas queha sidonombrado
ipara.eiudir`tLn,f#`ü.

COMPETENCIA

Ei  usted  competente  para  conocer  del  presente  proceso  de  confom¡dad  con  b
señaiado-en eFnumeffitgde[ariicüb' t55-de`íatey' t437 de-2Olal':

'tAriiculo  155.  Competenc¡a  de  los  }ueces  admin¡strat¡vos  en  primera

Ínstancía. Los íüeces administrativos conoceftán ¬n primera }nstancia de bs
sigu¡eries asuntos:

í..J

9. De la nulidad de [os acíos de elecc¡Óni distintos de los de voto populari que no
tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento tiectüados
Dot aüb£idadSsEdeLoEdeE± Emuü\isipaLi_es±m±±tiEeÍDÍstsL_eommenQsd&s£SepSa:
m}J llO.000] habitantes aue no sean capital de departamento, EJ número de
habitantes   se    acreditará   con   !a   ¡nformac¡ón   ofic¡a!   de!    Departamerio
Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE -."

`CABÜClüA@`BE`LAACCl®N

Bijo b gravedad dejuramento manmesto que a b fécha no se han pubLtido bs Actas
El¬traoüdinarias O22 del 3 de abril de2017 ri el acta Noi O23 del 4 deLabril de2017 ya
que el día de hoy sob aparece publicada hasta el acta No. 017 como se observa en el

.ségLiñent£Pafitaüazo.
ga úíiae23`J:6rJ4Í*.~      y:        í?.  Ji:'-o23-J±B7TJd®+^r k    ,   ®  C,cr`ce¡DS!mÍSd -2£1?

¬              C      ®  tI`ihAiancepo£9Í)g&9w.co  n,+~f'\`itr.'i`í_t,¡,/eft7 `,.'.i } ^` it i`i

t2DAmJE]hAJ®tL:¿-JiALt"-t"

qagffiüüffdEafi

'     -       tl       X
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A  la  fecha  me  encuentro en  térm¡no  de  caduc¡dad  contemplado  en  el  literal  a)  del
numeral 2 del  ariículo 164 de la ley 1437 de 2011:

"a} Cuando se pretenda [a riulidad de un atio administrat¡vo electoral, el témino

setádstEei#Éa{30}.díais. S£k±eleceióft.seLdeBlaEaett®aüdje%ki.púb!bael,tétm¡no,
se contará a partjí de] d¡a sjgujeníe; en Jos demás casos de eJeccjón y en Jos de
nombramientossecuenta a pari¡rdel díasiguiente aldesu publicaciónefectuada
en la forma prevista en el inciso lO del ariículo 65 de este CÓd¡go."

-Estales`tamb¡én`üna`negac¡ónindefinida'que'no`debeoser-pFobaba yie'¬offesponde al

concejo  probar  cuandoi   cómo  y  en  donde  realízó  la  pub+¡cac¡ón  de  los  actos
demandados, pLles a la fecha donde publica ías actas no aparece nada.

Es asi que estando conformado el acto de nombram¡ento del personero con el ac{a de
votac¡ón del'N-o. 022' d'e¡-3` d'e abrii'd'e 20í7-y el'acta de posesión No. 023Ldel'4 d'e abril
de 2017,  ni siquiera contando el témino de caducidad de los 30 d]'as contados a paft¡r
de la fecha de las actas ha venc¡do por los siguiente:

a.   El término correr¡a a pariir del d¡a siguiente  esto es el 5 de abr¡l de 2017.

b.   Los términos de dias se cuentan hábiles y no calendario según los señala la ley
4 de 1913 y el artículo 118 del C.G.P.

Art'iculo 118. C6mputo de térirlinos. El término que se conceda en audiencia
aqü¡enes`e!s±abat£ob!!gados.aJconcuEtirae!!acot{etáa,patijFde.su.o£o£gamie#b.
En caso coI]trarioi  coIJer¿ a parijl del dla sjgujente  a! de la notificacjón de la

prwidenc¡a que lo concediÓ.

El térm¡r,o que se concecla fuera de aIJdlenc¡a correi'á a part¡r del día s¡gu-Iente al
-de`!a-nst¡ficaüión`declapfüridenc¡a`qüe>lo`cmcedió,

Si el término fuefie común a varias paties comeftzará a corref a pariir de} d'ia
siguiente al de fa notificac¡Ón a todas.

Cuando se ¡nterpongan recursos contra la providenc¡a que concede e¡ término,
o del auto a pariir de cuya noiificación debe correr un término por m¡nister¡o de
la ley, este se irierrump¡rá y comerizará a correr a partir del día sigu¡erie al de
la no+ificación del auto que resuelva el recurso.

S¡n per]uicio de !o d¡spuesto en  el ¡nciso  anteriorJ  m¡entras esté corriendo  un
término,  no  podrá ¡ngresar eí expedierie aí despacho,  salvo que se traíe de
peticiones relacionadas con el mismo término o que requ¡eran trámite urgente,
previa consültaverbal del secretario con eljuez, de la cual dejará constancia. En
estos casosi e¡térm¡no se suspenderá y se reanudará a pariñr üeí d¡a s®uierie
al de la noíificación de ta prcNidencia que se prcffk2ra.

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio
de que se practiquen pruebas y d¡]jger,cjas decrstadas por auíos que no estén
pend¡eries de la dec¡s¡ón del recurso de reposición. Los términosse reanudarán
el día siguíente al de ¡a notiflcación de la proridencia que se profierai o a pariir
.del.±e*Qerdia`s®uien+£.al`de.süI{echa`si`{ue#a,d£.£úmplase.



Cuando  el  térmirlo  sea  de  meses  o  de  años,  su  vencimiento tendrá  lugar el
mismodía queempezó aoorrerdelcorrespondienie mes o año. Sieste no tiene
ese  día.  el  térmi`no  vencerá  el  último  día  del  respectivo  mes  o  año,  S¡  su
vencim¡ento ocurre en día inhábii se exíenderáhastael primerdía háb¡l siguiente,

En tos térm¡nos de dias p_o setomarán en cuenta los devacancia iudici_al ni_
aaueI!os  en  aue  por  cua!au¡er  c]rcunstamia  permanezea  cerTado  el
iuzaado."

c.   E] `dÉ  .15`de .abri! .deJ20a1.7 ~e] `Palacio.de `Jüs±icia permaneció`ceffido, `como rb
consta asudespacho yse impüó el acceso abs usuarios de badministración
de just¡cia, [uego este día se descuenta del término para demandar conforme b
norma del ariicuk,118 del C.G.P.

Sobfgesteteffia haseñatado`erConsgjo`d@Estado-k,-s'Útiiente:

"El art'iculo 62 de la Ley 4 de 1913 dispuso ¡o siguienbe:

En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se
eritienden suprimidos-Ios`feriados y de vacantes, a rrienos de expresarse
lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; pero
s¡ el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el
prime[ día hébit.

Lo  anter'Ior  inf¡ere  que  cuando  el  término  contemplado  en  la  norma  está
expresado en años y mesesi y el plazo para formular la demanda exp¡ra en días
de  vacancia  jud¡c¡al,  ferjados  o  los  que,  por  cualquier  causa,  el  despacho

permaneúió cerrado, este se exÍ¡emdehasta é1 primerdía habfl stgüierie.

Asi  las  cosas,  el  paro  judicial  no  suspende  el  término  de  caducidad  para

presentar la acción de reparación directar pues tal cificunstancia no debe ser
ten¡da en cuentai salvo que dicho plazo fenezca dentro de éstai caso en e¡ cual,
el med'io de control caducaria si en el pr¡mer día habi¡ s'[guiente no se presenta
btiemanda.

Al respecío, ha señalado lajurisprudencia:

Í.,J

i¡j{)   Las  `disposi¢}ones   .normaSiMas   .Í{anscr#as  perm¡±en   .i!pSS±jLJ±g§
h¡Dótesis dfferent®s vi en consecuencía, dos efectos jurídicos d¡stintos
firen±e a la determinación de los términos en los procesos judiciales.  Por
un parte,  la h¡pótesis relacionada con los términos fiSados en meses o
años  y,  por  [a  tira,  [a  de  [os  térm[nos  que  se  dstermi'nan  en  días
propiameftte` diehos.  L®s téfmiti®s estabte¬id®s efip días\ e®m®- es et'
caso  de]  téTmino  Dara  DTomower _e_l_ _¡_n_c_¡der,te  de  liauidac¡ón  de
Düu'itios. st se entienden suDrimídos los días feriados v vacantes -
ariículo 62 de la L¬v 4a d$ 1913 - o ]oS wei nor alauna mzón.
DQrm_a_nez_Qa cerTado el despacho iudiciaI -aTtícu'o 121  del Código
deProcedimiento Civi¡ -.Por ÚÍra parte, para'¡os`térm`inos que se fijan
en meses o años, como es el caso de la caducidad de los medios de



control de nulidad y restablecimiento del derecho y de reparación directa,
respetiivamentei deben se[ coníabilizados en días calendario o, me¡or,
én unidades exacías, ya sea de meses o de años, de tal forma que, en
principio,  no deben excluirse los d'[as no háb¡les.  S¡n embargoi cuando
aqL±Íe¡,tém¡no vense.e#.uf±,día,f&stiwo, en geneEa¡, eH.día,w.hábi!i,ss±
e§h:±jS!]±d_§___que el término se  extiende  hasta él  primer día  hábil  sigu¡ent_e`

{subrayado porla p"jdencia).

í_.)

En igual sentido, en providencia deI 28 de octubre de 2010 se destacó:

En tal orden, cuando se tra+e de contabiI¡zar el término a pariir del cual
ocurre elfénómeno de la caducidad de la mentada acción, debe segu¡rse
la reg!a.del. cémpuSo. d`e me!se!si gs.deciE, queeEI.e}!atio:se e+xc!ü¥eti.!osi
clías  de  interrupción  de  vacancia judicial  o  los  que  por cualqu¡er  otra
causa e! despacho se encuentre cerradoi por ejemplo la suspensión del
serv¡c¡o de adm¡n¡strac¡ón dejusi¡cia, a menos que el téTmino se venza
en uno de eJ]os, caso en e] cua] e] p]azo se extenderá hasta el pr¡mer dia
-hábj¡sigü¡erie.fn`ía1-oFderii`nD`íienen as¡deTo-los arguíTieHtÍ3s`esgrjmidos

por [a recufreftte relacionados con la suspensión de! término a[udido con
ocasión del paro judicial preseriado en todo el territorio nacional desde
e! 3 de sep±iemb{e hasta el 16 de otiubSe de 2OO85{5k y tampooo en
relación   con   la  vacancia  judic¡al,   pues,   se   repile,   el  término  de
caduci_üadL_Drevisto en ei'ariícuto 13Sdet' C.e:.A. es de meses\ v tas
rloTmas tTanscritas  excer,üan  los  de yac_an_c_ia  o  en  los  aue Dor
cualau¡e_r __Q_±_ra   causa   haya   Dermanec¡do   cerTado   eI   DesDachoi
eüafidose±:raéede4cómp¢±fode±:é[m{no§_dedías.mdemeseseomo
acontece en el sub ¡ud¡ce.3u

d.   Durante  los  días  10  al  14  de  abril  de  2017  tampoco  corrieron  términos  por
vacanciajudffl

e.   Asi bs cosa bs 30 dias para presentar b demanda, contados incluso desde kl
fiecha  deL  bs`  actos, demandados, ¥  que^ m  han,  sído. pubLieadQs,  debiendo.
cumplirse con esta ritual'k]ad, vencen el día 25 de mavo de 2017i   luego esta
demanda es presentada en término

PFtÜEBAS

1-   Cop¡a de[ acta de sesión extraord¡naria No. 022 de abril 3 de 2017 em¡tida por
del ConctioMuntipa[deSanGil pealkada dondeLsupüestamenteLseLeLigecom
personero   a   PEDRO   DANIEL   SANCHEZ   GUETTE   identificado   con   C.C.
9,í..54,0.052..

3 `¬®nsejo de Estade, `Secciófi`Pfjmera, `p"údefic¡a del .28 deioctübte.de I20J40, `Exp. `n.O i£009.00078, LM,P,
Rafael E. Ostau de Lafont Pianeta.



2-   Cop¡a  del  acta de  poses¡ón  del  señor PEDRO  DANIEL  SANCHEZ GUETTE
identificado oon C.C. 91.540.052 como personero munüpal realizada mediante
Acta de Sesión Extraord¡narú No. 023 deI 4 de abril de 2017

3r  Copia de Las actas extFaoFdinaFias,de,fécha.1  yL 2 de abriLde 2017  donde se
observa que nunca exjstió convoca±oria para elegirpersonero yse exjgía cumplir
un fá1to de tuteb,

4-   Cop-m de ]a sentenda de primera y segunda ]nstanc¡a proferida  por é] Juzgado
CuarioPrümíscuDMunicipaíde San¬# y Segundo Penai del Circuito de San-G¡]
respectivamentedentpo deb tutela 2016Ú00"0

5-  Ane,cocopia dskE fallos proéeridos pore+ TFibtma[Admiristrativo,deSantafider
donde se anulan bs anteriores elecciones  realizadas por el conoejo munWpaI
por violar una decism judicial.

6-    Altio copia del concepto em¡t¡do por el DAFP sobne la vúenc¡a del artícub 35
de taÜ 136 de t994.

7-   Cop¡a de bs autos de requerimkmto a cumplir un fá"o de tuteb que emmó el
Juez 4 Promiscuo Municipa[ de San Gfl dentro de k tutela No. 2016"0"O

NOTIFK}ACIONES

Lús  recibo  not¡ficaciones  en  la  Calle  7  No.  8i}8  de  San  G¡l  y  al  correo  electrónti
car¡{o.férnandez785®ama¡l.com

Lfis dmünriadQs en !a ca]k! 1.2.NQ. 9-51  segundo. péo_ del Pa.la£jo Münicipa] .de San
Gil,   instalaciones del Concejo Municipal de San G¡l.

PEDRO DAhllELSAhlCIIEZGuEITE las reGihe en la ca"e 12_No. 9-51 segundQ p¡so
del Palac¡o Mun¡c¡pal de San Gil, instalac¡ones dela Personería Munic¡pali

Cordialmente,

DINNst%R#E&"NE
C.C`  1.100.948.785 de San G¡l

NANDEZ ZUÑlGA


